
NUM. 595.-MAKTES 3 DE NOVIEMBRE DE 1891.

'?awiQ8]á as aáaaaiaa
^ l«yu obligarán en la Jieníníwía, itlat BaUaret yCa~ 

^y^iat á los veinte dios dt en promulgaeiÓn, ti en eUatnote 
'*'*Pvtiere otra cota,

^entiende hedía la pronwlgaeión d día en gne termine la 
^’^ereión delà leyen la Gaobti oficial,

'■“W. 1.“ DIL Ct^DiSO CIVIL VIQEKT»),

SÜSCRICIÓN PARTICULAE
En Córdoba: Un moa, 8 pesetas.—Trimeatre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ello, 68.
Fdeka Dx Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.— Seis 

meses, 22,60.—Un &flo,46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

■ ■ POBLICA TODOS LOS DÍAS, KXOMPTO LOS DOHIXSOA

Lot Ley et, árdenet y anuneiot que te manden pabtieor ni 
loi Bolbtisbs Üticiatïi te Aon de reMirir al Jefe politico 
retpeetivo, por cuyo conduelo tepatarán A lot editore* de Itt 
meneionadot periMico», (0 an ebbs os 2 os Abul, on 8121 
os OOTOSM DK 1864.)

^fesidencla del Consejo de Miniatroe.

fSaeefa del dis 1.*)

^S. Mil. el Rev y Ia Reina Regente 
Í^ D. G,), y Augusta Real Familia 
Continúan eu esta Corte sin novedad, 
®^ «a importante salud.

GOBlERNÓ’aVÍLr’
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Cimdar núm. 1148.
abiéndose extraviado el 26 del co- 

J^taiite del cortijo denominado el Ru- 
1 que en el término de esta capital 
ra el vecino de Castro del Río don 

féa Criado, el ganado lanar que á 
lunación se expresa; encargo á los 

o^es Alcaldes de los pueblos de esta 
®'^®'’dia civil, vigilancia y 

®má< dependientes de mi autoridad, 
®odan á la busca de dicho ganado* 

®48o de ser habido lo pondrán con 
^^ personas en cuyo poder se enouen' 
tiy ^ 'disposición dal Juzgado reepec- 

^’®o«dan.
los electos qne en justicia

^*^rdoba 31 de Octubre de 1891,
El Gobernador.

Antonio Castañón y Faes
Síñas del ganado

^t^^^° ’^^^i®® negras y ocho blancas 
^^ ®’'®ia derecha rajada y la íz- 

®rda despuntada, sin señas las más 
^•^«•IU8.

Circular wúm. 1149.
^jj. 'S3 dal actual fueron robadas del 
Úe^ií*^ ^^’^^“^'‘^^do El Pósito, término 
1¡U ^®'®®''*» las caballerías que à cou- 
dei**^^^*^*^ "® expresan, de la propiedad 
^ep v^^'^*^ ‘^® '^ misma Francisco Pé- 
^^ orales. En su virtud encargo á los 
Píc'^^^*’ '^'^'^'des de los pueblos de esta

*^'’®*'d'* civil, vigilancia y 
Píu ** dependientes de mí autoridad, 
’íis'^^^^^ ^ I^* busca de dichas caballa- 

■y caso de ser habidas las pondrán

á disposición del Juzgado con las per 1 
souas en cuyo poder se encuentren, si ; 
no justidoaesn en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba 31 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Señas de las calallerias

Üna rucha rucia, casi la marca, de 
ocho años, sin hierro ni señas partiou- 
lares.

Un rucho rucio, de nueve meses y 
también sin señas particulares.

SECCION DE FOMENTO 

Montes.—Subasta

Núm. 1169.

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Ingeniero jefe de montes en esta 
provincia he señalado el día 30 de No
viembre próximo á las doce de su ma
ñana, para que tenga efecto la subasta 
del aprovechamiento de la bellota de 
las suertes repartidas del pueblo de 
Almodóvar del Rio, bajo el tipo de ta
sación de mU cuatrocientas pesetas, cuyo 
acto tendrá lugar en la Alcaldía de di
cha villa con asistenoia del capataz de 
cultivos de 1a Comarca ó una pareja del 
benemérito cuerpo de la Guardia civil, 
con arreglo al pliego general de condi
ciones inserto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, núm. 629, correspon
diente al día 20 de Agosto último y de 
las especiales y económicas que formule 
el Ayuntamiento; debiendo observarse 
lo dispuesto en el art, 91 y siguiente 
del reglamento de 17 de Mayo de 1866.

Córdoba 30 de Octubre de 1891, 
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1160.

El día 30 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, se verificará ei- 
multáneamente en esta capital, Seooión 
de Fomento, calle de Pompeyos núme 
ro 2, y en la Alcaldía de Pozoblanco, la 
subasta para el aprovechamiento por 
un año da los pastos de la dehesa de la 
Concordia de tas Siete Villas de los 

Pedroches, bajo el tipo de tasación de 
cinco mil ctuilrodentas setenta pesetas, 
con sujeción á las oondioiones genera
les del pliego publicado en el Boletín 
Oficial núm. 629 del día 20 de Agosto 
último y al de las especiales y econó
micas que formule el Ayuntamiento.

La subasta se verificará haciendo las 
proposiciones en pliegos cerrados, no 
admítiéndoee ninguna que no oubra el 
tipo de la tasación, y para tomar parte 
en ella deberá acompañarse á loe plie
gos de Ias proposiciones, que han de 
estar escritas en papel de la clase 11.*, 
Ia carta de pago que acredite haberse 
entregado en la Depositaría de fondos 
municipales ó en la Sucursal de la Caja 
de depósitos de la provincia el cinco 
por ciento del importe de la tasación. 

Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá una nueva licita
ción entre sus autores, por espacio de 
un coarto de hora y en pujas abiertas; 
y en el caso de que ninguno de los pro- 
ponentes quisiera aumentar el precio 
ofrecido, se decidirá por la suerte el 
autor de la proposición à cuyo favor se 
haya de adjudicar el remate; en cuya 
subasta habrá de observarse lo dis
puesto en el art. 94 y siguientes del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865.

Córdoba 30 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 949.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en sos sesio
nes celebradas en los días 2, 4, 13, 
16, 21, 23, 27 y 29 de Julio; 7, 
11,21 y 26 de Agosto últimos, al 
ocuparse de asuntos de quintas.

Senón del dia 2 de Julio 
Freaidenoia del Sr. Serrano Ruiz
Señores qua asistieron:
Aguilar Tablada, Castro y Coca, Ri

vas, Merino, Garola Cubero y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1891
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 34 de Montoro.
Revisión de 1889

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 31 de la Carlota, y exceptuados 
temporalmente del servicio activo or
dinario por razones de familia al 1.“, 72 
y 76 de Pozoblanco.

Con lo que ter minó la sesión. —F. A 
de la C. F., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Senón del día 4
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Rivas, Aguilar Tablada, Merino, Cas

tro y Coca y García Cubero.
Leída y aprobada el aota do la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplazo de 1891
Declarar soldados sorteables á los mo

zos núm. 12 de Fosadas y 14 de Agui
lar; y pendientes de fallo definitivo ai 
17 de Montilla¿30 y 137 de Aguilar;. 
72 y 131 del mismo pueblo, y 68 de 
Fosadas,

Revisión de 1889
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 38 de Aguilar.
Con lo que terminó la sesión.—F. A. 

de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

Sesión de! día 13
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Merino, Velasco, Padilla y Garola 

Cubero.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1891
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo
nes de familia al mozo núm. 31 de Po- 
zoblanco, y pendiente de fallo definiti
vo ai 62 del mismo pueblo.

Revisión de 1890
Deolarar soldado sorteable al mozo
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uá*. T d* Hornaohnelos; pendientes 
de fallo definitivo al 83 de Aguilar; 4 y 
33 de Torrecampo, y exoeptaados tem* 
poralmente del servicio activo ordina* 
rió por razones de familia al 14 de Dos 
Torres y 17 de Luque-

Revisión de 1899
Declarar acidados sorteables 4 los 

mozos números 12 de Almedinilla y 20 
de la Carlota; exceptuado temporalmen* 
te del servicio activo ordinario por ra
zones de familia al 27 de Hinojosa; 
exolaido temporalmente del servicio 
militar por corto de talla al 48 de Puen
te Genil, y eliminado del alistamiento 
à Sandalio Vioque Tribaldos por ha* 
terse justificado su defunción.

Revisión de 1838
Declarar soldados sorteables ó los 

mozos números 112 de Cabra; 44 de 
Baena y 9 de Priego, y pendiente de 
fallo definitivo al l? de Torrecampo.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel Maria 
CastiSeira.

Sesión del dia 15
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieton:
Merino, Velasco, Padilla y García 

Cubero,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se precedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1891
Declarar pendientes de falto definiti

vo á los mozos númetos 53, 57, 71, 82, 
22y 9 de Castro del Rio; 168 y 65 de 
Lucena; 3 de Benamejí; 26 de Iznájar 
y 17 de Pozoblanco; y excluidos total
mente del servicio militar por inutili* 
dad física al 27 de Fernán Núfiez; 6 de 
Castro del Rio; 63 de Luoens; 16 de 
Encinas Reales y 2 de Benamejí.

Revisión de 1890
Dealer pendientes de fallo defin tivo 

à los mozos números 9 de Castro del Río; 
29 y 62 del mismo pueblo, y exceptuado 
temporalmente del servicio activo or
dinario por razones de familia al 128 
de Lucena.

Revisión de 1889
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 12 y 92 de 
Castro del Río.

Revisión da 1888
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 4 de Castro del Rio; 
exceptuado temporalmente d=l servicio 
activo ordinario por razones de familia 
al 35 de Posadas, y excluido totalmen
te del servicio militar por inutilidad 
física al 67 de Baena.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la G. F., El Secretario, Angel María 
Castifieira.

Sesión dd dia SI
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señoree que asistieron;
Merino, Manzanares, Rivas, Castro y 

Coca, Viñas, Rio y Loque y García 
Cubero. *

Leída y aprobada el acta do la ante
rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1891
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 17 de Monti
lla; 21 de Belalcázar; 4 y 137 de Cabra; 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario por razones de 
familia al 64 y 64 do Priego y 9 de 
Hornachuelos; exdnidos temporalmen
te del servicio militar por inutilidad 
física al 72 y 131 de Aguilar, y total
mente por igual concepto al 69 de 
Rute.

Revisión de 1890
Declarar pendiente de fallo definiti

ve al mozo núm. 13 de Rute, y excep
tuado temporalmente del servicio acti
vo ordinario por razones de familia al 
22 de Santaella.

Revisión de 1889
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 5 del Quijo.
Revisión de 1888

Declarar pendientes de fallo definiti 
vo á los mozos números 36 de Rute y 
64 do Cabra, y excluido totalmente 
del servicio militar por inutilidad física 
á 33 de Rute.

Manifestar al Alcalde de Villaralto 
los fundamentos legales en que esta 
Comisión se apoyó para dictar el 
acuerda por el cual se declara sortea
ble al mozo núm. 21 de dicho pueblo.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira. •

Sesión dd dia 33
Presidencia del Sr, Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Rivas, Castro y Coca, Manzanares, 

Merino, Garcia Cubero y Viñas.
Leída y aprobada electa de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma.'

Reemplazo de 1891
Declarar soldado sorteable al mozo 

núm. 62 de Pozoblanco; pendiente de 
fallo definitivo al 92 de Puente Genil; 
exceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario por razones de familia 
al 21 de Doña Mencia; y excluidos tem
poralmente del servicio militar por 
inutilidad física al 3 de Benamejí y 22 
de Castro del Río, y totalmente por 
igual concepto a] 23 de Puente Genil.

Revisión de 1890
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 116 de Priego.
Revisión de 1889

Declarar pendiente de fallo definiti- 
no al mozo núm. 127 de Cabra, y excep
tuad oa temporalmente del servicio ac
tivo ordinario por razones de familia 
al 6 de Valsequillo y 2 de Luque.

Revisión de 1888
Declarar excluido totalmente de! 

servicio militar por inutilidad física al 
mozo núm. 66 de Friego.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

Seíion deí dia 27
Presidencia del Sr Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Merino, Castro y Coca, Aguilar Ta

blada, Manzanares, Rivas, Viñas y 
García Cubero.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente formar

Reemplazo de 1891
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo
nes de familia al mozo número 50 de 
Iznájar; excluidos totalmante del ser
vicio militar por inutilidad física al 
31, 36 y 76 da Iznajar; 76 y 137 de 
Cabra; 13 y 38 de Belalcázar y tempo
ralmente por igual concepto al 26 de 
Iznajar; y pendiente de fallo definitivo 
al 14 de Palenciana.

Revisión de 1890
Declarar soldado sorteable al mozo 

número 9 da Castro del Rio, y pen
dientes de fallo definitivo al l.“ y 24 
de Luque.

Revisión de 1838,
Declarar exoluivos totalmente del 

servicio militar por inutilidad física á 
los mozos números 36 de Rote; 37 de 
Iznajar y 34 de Luque.

Con lo que terminó la aesión.-P. A. 
de la 0. P,, El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

Sesión del 29
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Sres. que asistieron:
Merino, Castro y Coca, Aguilar Ta

blada, Rivas,Viñas, y Garcia Cubero.
Leida y aprobada el acta de la an

terior,se procedió a! despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1891
Declarar exceptuados temporalmen

te del servicio activo ordinario por ra
zones de familia á los mozos números40 
de Castro del Rio¡ 4 de Almodóvar; 18 
de Fernán Nuñez y 29 de Palma del 
Rio; excluidos temporalmente del ser
vicio militar por corto de talla al pri
mero de Palma de! Rio; y por inutili
dad física al 92 de Fuente Genil y 9 de 
Castro del Rio; y totalmente por igual 
concepto al 228 de Córdoba, y como 
comprendido en el caso séptimo del 
articulo 63 de la ley el 60 de Castro 
del Rio.

Revisión de 1890
Declarar pendiente da fallo definiti

vo ai mozo número 66 de Córdoba; 
exceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario por razones de famí 
lía al 15 de Adamuz, 18 de Belalcázar, 
8 de Hinojosa, 42 de Montoro y 1.” de 
Villanueva del Duque, y excluidos tem
poralmente del servicio militar por 
inutilidad física al 23 del Carpio, 33 de 
Villanueva de Córdoba y 13 de Rute.

Revisión de 1839
Declarar soldado sorteable al mozo 

número 18 de Villanueva de Córdoba, 
y exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario por razones de fa
milia al 79 de Castro del Río, l.° de 
Pedroche y 147 de Córdoba.

Revisión de 1888
Declarar exceptuados temporalmen

te del servicio activo ordinario por ra 
zones de familia á los mozos números 
33 de Hinojosa y 6 de la Victoria.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del dia 7
Presidencia del Sr. SerranoRuiz.
Sres. que asistieron;
Merino, Aguilar Tablada, Rivas, 

Viñas y García Cubaro.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior se procedió al despacho en la si
guiente forma.

Reemplazo de 1891
Declarar exceptuado temporalmen

te del servicio activo ordinario por 
razones de familia al mozo número 17 
de Iznájar, y excluidos temporalmeut® 
del servicio militar por inutilidad físi
ca al 66 y 168 de Lacena.

Revisión de 1890
Declarar pendientes de fallo deflui' 

tivo á los mozos número 2 de LuqU0í 
y 4 de Torre-campo; exceptuados tem
poralmente del servicio activo ordina
rio por razones de familia al 33 de La
cena y 6 de Priego, y excluido tem
poralmente del servicio militar puf 
inutilidad física al 1,° de Luque.

Revisión de 1889
Declarar exceptuados temporalmen

te del servicio .activo ordinario pur 
• razones de familia á los mozos Humer'’ 
60 de Bujalance y 2 de Zuheros, / 
excluido temporalmente del servieio 
militar per inutilidad física al 3.64 de 
Córdoba.

Revisión de 1888
Declarar exceptuado temporalmeu- 

te del servicio activo ordinario pur 
razones de familia al mozo númoro 1® 
de Carcabuey.

Con lo que terminó la saseión.—^"^Í 
de la 0. P., El Secretario 1., Jo’® 
Hidalgo Corona.

Sesión del dia 11
Presidencia del Sr. Serrano Ru'®
Sres. que asiatieron:
Castro y Coca, Rivas, Merino, AguA®*^ 

Tablada y García Cabero.
Leída y aprobada el acta de la aut® 

rior se procedió al despacho eu ¡® 
siguiente forma.

Reemplazo de 1891
Declarar pendiente de fallo defioih 

vo al mozo número 7 de Iznájar; exeep 
toado temporalmente del servicio 0^ 
dínario activo por razones de famíA® 
al 34 de Montoro, y exolaido totalmsu 
te del servicio militar por inutilidad 
física al 36 de Montilla.

Revisión de 1890
Declarar soldado sorteable al w®*® 

número 26 de Rote, y pendiente A’ 
fallo definitivo al 33 de Torrecamp®'

Revisión de 1888.
Declarar soldados sorteables á 1®® 

mozos números 4 del Viso y 1^ 
Zuheros.

Acceder á una instancia suscrita f^^ 
Rafael Antonio Vicente Bujalance b 
pósito, en solicitud de que se lo ooo<’’ 
da permiso para ingresar corno volu® 
ta río en el ejercito activo.

Con lo que terminó la sesión.—P' .'^ 
de la 0. P., El Secretario L, José ® 
dalgo Corona.

Sesión dtl dia 31 de A¡foste 
Presidencia del 9r. Serrano B^*^ 
Señores que asistieron;
Manzanares, Rivas, Aguilar T^ 

da, Castro y Coca, Merino, Viñ®" 
Garcia Cubero.

Í
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Leída y aprobada el acta de la ante- 
f‘0r Be proaedió al despacho en la ei- 
íuient9 forma.

Reemplazo de 1891
declarar soldados sorteables al mo- 

® número 9 de la Rambla, y pandien- 
Ms fallo definitivo al 14 de Pelen* 
®*sna.

Revisión da 1890
Leolarar pendiente de fallo definiti- 

^^ st mozo número 66 de Córdoba; 
®^<íeptuados temporalmente del aer- 
’'“'0 activo ordinario por razones de 
«milia al 22 de Posadas; 18 del Yiso, 

y 33 de Torre Campo, y eselnidos 
®mpora]m6nte del servicio militar por 

'^®^^ilidad física ai 24 de Luque y 116 
* friego; y eliminado del alistamien

tos Lucena al mozo Juan Chumillas 
Boyano.

Revisión de 1889 
te ?'^'^f^^ exceptuados temporalmen- 

el Servicio activo ordinario por 
°?^^ "^^ familia á los mozos números

® Cafiete de las Torres, 15 de 
(jt®^ltay 13 ¿e Dofla Mencia, y ex- 
* ®* os temporalmente del servicio mi- 
’«r por inutilidad física al 127 de Ca- 

y 6 del Guijo,
Revisión de 1888 

eoiarar exceptuados temporalmen* 
el servicio activo ordinario por 

ro^T^* ^^ familia à los mozos núme- 
® de Palma del Rio y63 delznajar, 
®*®loido8 totalmente del servicio 

’’*'^'^ por inutilidad física al 317 de 
^“ídoba.
lj ,P°ïiw à la Exorna. Diputación eu 

primera sesión que esta celebre, se 
lits°^'^^ * ^°^ profesores médicos mi- 
g ^sS D. Jodé pigaeroa, D. Joaquín

^' Aristoy y don 
j^ ® Ruiz de Castro Viejo, al Civil don 
em'^l ^'^®*^^®® Terroba y á los demás 

P eadü0 que han prestado trabajos 
ïa T^*'^'^^^^°^ ^^ ‘®® operaciones pa
los ®'*^^’^^1 reemplazo y revisión de 
^^ tres anteriores, la gratificación que 

Costumbre señalarías anualmente,
^ Ou lo qyg terminó la sesión.—P. A. 
, ^ C. p., gj Secretario L, José Hi- 
'‘*’80 Corona.

Sesión del día 35 de Agosto 
^fesidenoia del Sr. Serrano Ruiz 
^®&ores que asistieron;

^ j^aa, Aguilar Tablada,Manzanares, 
p ®^'ho, Castro y Coca, Viñas, y García 

’ibero.
Hor®^^* ^ aprobada el acta de la ante- 

^® procedió al despacho en la si*

Reemplazo de 1891 
to ^‘*’^*r pendiente de fallo definiti-

* mozo número 86 de Córdoba.
Revisión de 1890

*08 ^^^^ 'SPel declaración respecto de 
^^ ^ozo8 números 3 de los Blázquez, 
01.^ ^® ^® Pozoblanco y 67 de Fuente

j^ Revisión de 1889
^ ^clarar exceptuados temporaimen- 
raí ^ servicio activo ordinario por 
S50^*^ ^® familia al mozo número 
(j^. '’® Lucena, y pendientes de fallo 
U ?^‘’^^® “^ 2^f de dicha ciudad y al 

de Pozoblanco.
jj Revisión de 1888 

tiy ^*^’®’'^ï' pendiente de fallo definí-
® ^i mozo número 7 de Alcaracejos.

Con lo que terminó la sesión.—P A. 
de la 0. P., El Secretario I., José Hi
dalgo Corona.

Núm. 1009.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus se- 
eeiones celebradas en los días 7, 11, 
16, 17, 22, 24, 28 y 30 de Septiembre 
de 1891.

Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Sesión del día 7 de Septiembre de 1891

Sreg. que asistieron:
Merino, Aguilar Tablada, Rivas, Vi

ñas y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes.

Designar los días en que durante el 
presente mea habrá de celebrar este 
Cuerpo provincial sus sesiones or
dinarias para el despaohode los asuntos 
administratives de su competencia y 
las de quintas.

Aprobar la cuenta de los gastos á 
que han ascendido loa funerales verifi
cados con motivo de la defunción de 
Sor Juliana Eslava, Superiora de las 
Hijas de la Caridad adscritas al ser
vicio de la Casa Central de Expó
sitos.

Aprobar asimismo un presupuesto 
que remite el Director da Carreteras 
provinciales, importante 1998 pesetas, 
para las obras de reparación necesarias 
en los dos primeros kilómetros del ra
mal da la de Fernán-Núñez á su 
estación, y que las mencionadas obras 
se verifiquen por el sistema de admi 
niatración.

Acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de la expresada villa, el cual 
se compromete ásufragar los gastos que 
ae originen con motivo de aquellas 
obras, á cuenta de las cantidades que 
en el corriente ejeroioio debe satisfa
cer por razón de su contingente.

Aprobar la distribuoión de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto provincial, durante el mes 
actual.

Provenir al pagador de obras pú
blicas, que tan luego se ordene el pago 
de alguna mensualidad á los Peones 
camineros de la provincia, se traslade 
sin la menor demora, á los puntos en 
que aquellos presten sus servicies, con 
el fin de que el cobro se efectúe sin di
lación alguna.

Autorizar al Director de la Escuela 
de Bellas -Artes, para que proceda des
de luego á la traslación de la estatua 
denominada “EI Naúfrago,,, original 
del alumno pensionado por esta Corpo
ración para el estudio de la escultura, 
D, Mateo Inurria, y que este conserve 
en su poder, al Museo provincial.

Adquirir 40 ejemplares da la obra 
titulada “Guta de‘Córdoba„, publicada 
por su autor, Manuel Gabrouero, al 
precio de siete pesetas cincuenta cénti
mos cada uno; disiribuyéndose entre 
los Sres. Diputados, y los restantes se 
remitan á la Biblioteca y archivo pro
vincial.

Manifestar ai Sr. Gobernador que, 
entre todas las autoridades locales de 
la provincia, tas únicas que se niegan á 
satisfacer los haberes de las nodrizas 

externas de la Casa Central de Expó
sitos, son las de Castro del Rio, Baena y 
Luque, rogándole, en su virtud, se sirva 
excitarías á que lo verifiquen en la 
forma prevenida y sin dar lugar á nue
vas reclamaciones por parte de las in
teresadas. i

Ordenar al Decano del cuerpo de 
médicos de la Beneficencia provincial 
instruya una imformación acerca del 
hecho de praotioarse en el Hospital de 
Crónicos operaciones quirúrjicae en en
fermos cuyas dolencias son d^ carácter 
agudo.

Conceder á D. Rafael Vázquez Sanz, 
médico de esta beneficencia provincial, 
con destino á la Casa Central de Ex
pósitos, veinte días de licencia para 
atender al restablecimiento de su 
salud.

Aproibar la conducta del Sr. Vice
presidente, en lo que respecta al in- 
gresoprovisional del niño An tonio Ochoa 
en la Casa Central de Expósitos, y que 
es instruya el oportuno expediente pa
ra que tenga efecto el ingreso defini
tivo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuosque reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
delà 0. P.,Ei Secretario Angel Maria 
Castiñeira.

Sesión del día 11 de Setiembre 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Merino, Rivas, Aguilar Tablada, 

Garcia Cubero,Viñas y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an

terior quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Prevenir á la Contaduría manifieste 
si las cuentas generales de la provin
cia, pendientesdel examen y censura de 
la Exorna. Diputación, y que la misma 
se sirvió reclamar eu sus últimas sesio
nes del anterior periodo semestral, se 
encuentran en estado de ser presenta
das ea el inmediato del próximo mes 
de Noviembre.

Disponer que desde el catorce del 
corriente mes las horas para el despa
cho ordinario en las oficinas de esta 
Corporación den principio à las once 
de la mañana y terminen á las cuatro 
de la tarde.

Ampliar, por 30 días mas, que empe
zarán á oontarse desde que sepublique 
el oportuno anuncio ea el Bolbtin 
OnoiAa, el concurso público para la 
provisión del cargo de Director de 
Carreteras provinciales.

Abonar al Director de la Casa Cen
tral de Expósitos, con cargo al capitu
lo de imprevistos del presupuesto es
pecial de aquel establecimiento, ó en 
su defecto al de igual concepto del de 
la provincia, respective al corriente 
ejercicio económico, la cantidad da 
446 pesetas 40 céntimos á que asciende 
la cuanta de los gastos ocasionados 
con motivo de loa funerales de Sor Ju
liana Eslava, superiora de las Hijea de 
la Caridad adscritas al servicio de 
dicha Casa benéfica.

Acceder á una instancia de Francis
co Gutiérrez, vecino de esta capital, 

en solicitud de que se abone á su con
sorte Emilia Florentina Expósita, pro
cedente de la Casa Central, la dote de 
76 pesetas que por razón de en matri
monio ae sirvió otorgarle esta Corpo
ración en 14 de Noviembre de 1881. .

Compensar al Ayuntamiento de 
Aguilar, á cuenta de su adeudo por 
contingente provincial, la cantidad de 
60 pesetas, importe de haberes satisfe
chos á la nodriza externa de la Casa 
Central de Expósitos, residente en di
cha ciudad, Francisca Parejo.

Autorizar la salida de la Casa Soco
rro-Hospicio del acogido en la misma 
Leoncio Hornero Márquez, para que 
pueda dedioarse al servicio doméstico.

Conceder licencia para contraer ma
trimonio á la expósita Basilia de la 
Presentación, procedente de la supri
mida hijuela de ¡a ciudad de Lucena,

Nombrar oficial de la sección del 
Censo electoral de esta provincia á don 
Miguel Navarrete, en la vacante que 
existe por renuncia de D. José Sánchez 
Osorio; suspender de empleo y sueldo 
á D, Juan Hidalgo y Gutiérrez de Ca
viedes, pagador de obras públicas pro
vinciales, y nombrar en su reemplazo 
á D. Rafael de Ia Cruz y Castro. EI 
Sr. Velasco salvó su voto respecto á 
este último particular.

Aprobar varios vales respectivos á 
suministros hechos á los establecimien
tos de esta Beneficencia provincial du
rante el mes da Julio último; y que se 
rectifiquen los errores de que adolecen 
los que resultan sin valorar.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con* 
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 1158.

Notado los precios medios señalados 
por la Comisión provincial para la li
quidación y abono de los auministros 
verificados en el mes de Octubre con 
arreglo á la Instrucción de 9 de Agos
to de 1877.

Pesetas

Ración de pan, de 70 deoágra- 
mos 0 24

Idem de cebada, 6'9376 litros 0 84 
Idem de paja, de 6 kilógramos 0 28 
Kilogramo de leña 0 04
Idem de carbón 0 09 
Litro de aceite 0 87

Córdoba 21 de Octubre de 1891.—El
Vicepresidente, José A. Serrano

AYUNTAMIENTOS

Montalbán,
Núm. 1137

D. Eduardo Sillero del Río, Ricalde com- 
tituciondl de esta villa.
Hago saber: Que habiendo de proee- 

derse por esta Junta pericial á la for
mación del apéndice al amiUaramien- 
to de la riqueza pública de este térmi
no municipal, que ha de regir en el 
próximo egercioio económico de mil

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ochocientos noventa y dos à noventa 
y tres, se previene á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración ea su 
riqueza, presenten sus relaciones acom
pañados de titulo inscrito en el registro 
de la propiedad, en esta Secretaría de 
Aynntamiento, en todo el mes de No
viembre próximo; en la inteligencia 
que transcurrido el plazo indicado, no 
serán admitidas ningunas de las que 
con tal objeto se presenten.

Montalbán 28 de Octobre de 1891.— 
Eduardo Sillero.

Ntum 1138

Córdoba
Aprobado por el Exorno. Ayunta

miento de mi presidencia el proyecto 
facultativo formado para la apertura 
de una calla que comunique la plazue
la del Potro con el paseo de la Ribera^ 
y alineación de esta última vía y de las 
calles de Lucano, Badanas, Lineros y 
Consolación, queda desde hoy de ma
nifiesto en la Secretaría municipal di
cho estudio, para que durante el térmi
no de veinte dias contados desde el en 
que aparezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
dan examinarlo los vecinos á quienes 
interese, y producir las reclamaciones 
que les convengan.

Córdoba 28 de Octubre de 1891.— 
Juan Tejón.

Adamuz
Núm. 1139.

D. Rafael Calan Serrera, Alcalde cans, 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se á la recaudación del segundo tri. 
mostré del año económico actual, del 
recargo municipal sobre Territorial y 
subsidio, se señala para el pago del 
primer periodo los días del tres al seis 
del entrante Noviembre, desde las diez 
de la mañana à lar tres de la tarde, en 
las Casas Capitulares y en cnanto al 
segundo del uno al diez de Diciembre 
próximo,

Adamuz 27 de Octubre de 1891.— 
RafaelQalan.—Salvador García, Seore- 

< torio.

Puente Genil 
Núm. 1134.

D. Manuel del Pino y Soler, Alcalde cons
titucional de esta vtlla;
Hago saber; Que el Ayuntamiento ha 

acordado la oolocaoión en el matadero 
público de esta población, de una cal
dera para el servicio de matanza de cer
dos, así como que sa efectúen las demás 
obras necesarias para llevar á cabo el 
mismo. Y debiendo haoerse referidas 
obras adjudícándolaa al que presente 
mejores proposiciones, ha sido acorda
do igualmente que el día 10 de Noviem
bre próximo y hora de las 12 de su 
mañana, se celebre referida subasta en 
estas Casas Capitulares, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
Municipal,

Fuente Genil 29 de Octubre de 
1891.—Manuel del Fino.

Fuente Tojar
Núm. 1165

D, Antonio ¿Hatos Briones, Alcalde cons
titucional ds esta villa.
Hago saber; Que oon arreglo á lo que 

dispone la Instrucción del ramo, debe 
darse principio á la formación del 
Apéndice al Amillaramiento que ha de 
servir de bese para la derrama de la 
oontribuoión territorial del año próxi
mo de 1892 á 93; en en virtud, en el 
término de treinta dias, á contar desde 
el en que aparezca el presente publica
do en el Boletín Opíoial, podrán los 
contribuyentes presentar las reolama- 
oiones de altan y bajas, para cuyo efec
to presentarán sus correspondientes 
títulos registrados en el de la Fropie- 
dad del partido.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados, en la inteligen
cia que pasado el plazo señalado, no se 
atenderá queja ni reclamación alguna.

Fuente Tójar 28 de Octubre de 
1891.— Antonio Matas.—Francisco On
tiveros, Secretario.

JUZGADOS

Posadas 
Núin. 1150. .

D. José darda Valdecasas, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido
For la presente cito, llamo y emplazo 

á un tal Manuel LÓpea Torres, vecino 
de Rada, provincia de Sevilla, para que 
en el término de diez días contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en ol Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en el sumario que 
contra dicho Individuo me hallo instru
yendo por el delito de hurto de caballe
rías á D. Manuel Hens Martínez; previ- 
nténdole que si no comparece en dicho 
término será declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, así 
civiles 00mu militares y agentes de la 
policía judicial, practiquen activas dili
gencias en labusca y captura de referido 
Manuel López Torres, poniéndolo caso 
de ser habido á disposición de éste 
Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Posadas á 28 da Octubre de 
1891 . — José G. Valdecasas.—El actua
rio, Feliz Nogués.

Núm. 1151.
For la presente cito, llamo y emplazo 

al procesado Antonio Diaz de Celes 
Beerlo, natural del Puerto de Santa 
Maria, vecino de Córdoba, hijo de Juan 
y de Mercedes, de cincuentay nueve años 
de edad, soltero, zapatero y con alguna 
instrucción, para que dentro del término 
de diez días oontados desde la inser
ción, de éste su la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de Ia provincia, com
parezca ante este Juzgado á cumplir 
veinte y cinco días de detención que la 
corresponde en sustitución de la multa 
á que fuá condenado por el delito de uso 
decédula personal falsa, bajo apercibi
miento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades tonto civiles co

rno militares procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceleede este 
partido á referido procesado, ponién
dolo á disposición de este Juzgado oon 
las seguridades convenientes, puesasí 
lo tengo acordado en la ejecutoría recaí
da en la causa que se sigue contra el 
mismo en este dicho Juzgado por ex
presado delito.

Dado en Fosadas á 21 de Octubre de 
1891.—José G. Valdecasas.—El actua
rio, Felix Nogués.

Núm. 1162.
Por la presente cito, llamoy emplazo 

á Gerónimo Botans Briones, natural 
de Alcalá de los Gazoles, vecino de 
Cádiz, de cincuenta y nueve años de 
edad, casado, platero y recobero, para 
que en el término de diez dí:is coatados 
desde la inserción de esta en la Gaceta 
dr Madrid y Bolstin Oficial de la pro
vincia, comparezca ante eate Juzga
do á recoger la libreta y y yegua que 
se le manda entregar en la sentencia 
recaída en la ejecutoria referente al su
mario que se instruyó en este dicho 
Juzgado por el delito de ezpendición 
de moneda falsa contra el mismo y 
otros; bajo apercibimiento que sí no 
comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acorda
do en el cumplimiento de ezpresada 
ejecutoria.

Dado en Posalas á 30 de Octubre de 
1891,—José G. Valdecasas,—El actua
rio, Feliz Nogués.

Rambla 
Niiu, 1163.

D. Julián Callejas y Lcipei, Juez ds irw- 
truccion de este partido.
Por la presente en nombre de S. M.la 

Beina Regente del Reino doña María 
Cristina (q D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades de la nación, así 
civiles como militares, fuerza de guar
dia civil y demás individuos que cons
tituyen la policía judicial, para que 
practiquen las más activas diligencias 
en busca de seis bueyes cuyas señas al 
final se expresarán, de la propiedad de 
D. José Aguilar Tablada y Rioboó, 
vecino de Montilla, que en la noche del 
96 de Enero del corriente año fneron 
robados del toril ó descansadero del 
oortijodel Fontanar, sito en el término 
de Santaella, que dicho señor lleva en 
arrendamiento, y caso de ser habidos 
los remitan á disposición de éste Juz 
gado oon las personas en cuyo poder 
se encuentren, si nó acreditaren en el 
acto su legítima adquisición.

Dado en la Rambla á 28 de Octu
bre de 1891.—Julián Callejas.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.

Señas de los bueyes sustraídos 
Cuatro herrados en el anca derecha, 

oon un agujero en la oreja izquierda y 
la derecha raagada.

Y los otros dos con hierro diferente.

Derecha de Córdoba 
Núra. 1166.

B. Francisco Fernandes Vior, Jues de 
in sírucción del distrito de la derecha de 
esta dudad.
Por la presente se oita, llama y em 

plaza á Rafael Carmona Plata, natural 
y vecino de esta capital,calle de los Frai- . 

les número oinouenta y dos, de cuaren
ta y cuatro años de edad, soltero, jorna
lero, estatura regalar, con una cicatriz 
en el labio superior, para que en el tér
mino de diez dias contados desde que 
salga Inserta esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, se presenta en la cár
cel de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa quo 
instruyo por abusos deshonestos con 6 
jóven José Gálvez Ruiz, vecino de l® 
Rambla; bajo apercibimiento que de nc 
hacerlo le parará el perjuicio que hay® 
logar- .

Al propio tiempo ruego y encargo 
todas las autoridades, así civiles corno 
militares y ála políoíaju dioial, proesdau 
ála busca, captura y remisión à dicha 
cárcel del espresado individuo, oonlo 
cual prestarán un señalado servioio a 
la administración de justicia.

Dado en Córdoba á 30 de Octubre a 
1391.—Francisco Fernandez Vior.— 
El actuario, Licenciado Pedro Fernan
dez Pintado.

Montoro 
Núm. 1157.

B. Antonio Albis de Íablo, Bios^^^ 
en Jurisprudencia, Jues Manieipo^^ 
esta ciudad y accidental de instrueaoft 
de la misma y su partidopor estar asa/i 
do de licencia el propietario.
Por el presente edicto sa cita yl*** 

ma álos perjudicados en la causa 1“^ 
se sigue en este Juzgado y EaofU’^^'® 
del infrascripto por el delito de hurto 
de tres pañuelos de seda y un pa<Í®®® 
da gró,cometido hará unos ocho á n®® 
ve meses en el muelle de la EstftoI n 
forrea de Villa del Rto.sastraÎdcad® ®® 
fardo que en el mismo se bailaba, o®®^ 
tra Antonio José Luna Izquierdo, veo> 
no de Villa del Rio, á qaiones se ®® 
ofrece espresada causa por si 6n 
quieren ó no mostrarse parte, ? ®^.¿j^ 
nuncían ó se reservan la indemoU^® 
civil que pueda oorresponderlei* ? 
cuanto la estiman, y so preseoteueo ^ 
te Juzgado á fin de llevar á efeoto ^^ 
cha diligencia, dentro del térniiuo 
diez dias desde la inserción en le « 
ía de Madrid y Boletín OfkW*^ ^^^ 
ta provincia, apercibidos qQ® ^® 
oompi-reoer les parará el perjuicio á G 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Montoro á 28 de ®‘’*'*.. ¡^ 
da 1891.—Licenciado Antonio 
de Pablo.—Por mandado de S. 3-, 
cardo Romero. 

ANUNCIOS

A LOS SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO

Los cargarómes talonarios, 11 
bramientos, cuentas tiimostr* ®^ 
balances y demás documentacj ^ 
de cuentas municipales, se 
de venta en la imprenta del 
ÜIO DE CODDOE^^ 
Letrados 18. Se remiten ft'^ ^^^ 
de correo á los Ayuntamientos^^^ 
tengan cuenta corriente en 
establecimiento.

IXPEENTA DEL DIARIO DB OÓ®®®®
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